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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

WEYLER

. .~. ~

güedad les corresponda, á los capitanes y primeros tenien·
tes de Infantería (ID. R.), comprendidos en la siguiente
relación, que principia con b.Tomas Parra, VáiqueZ, y
termina con D. Ramón lizano Galvez, p'orreri,nÍr'Ias con
dicion,es que determina el arto 6. ó del regl~IUento .de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). - .... ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientel'l Dios guarde á V. E. muchos af1olil:
Madrid 10 de diciembre de 1906.

'SECCION DE' ARTILLERIA

Bajas
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri~

mer teniente de la comandancia de Artillería de Menor
ca, D. Joaquín Orduña.y Odriozola, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle la licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto
y demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos afiOfil.
Madrid 10 de diciembre de 1906 .

·PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SUBSECRET,ARIA

Destinos
Excrno: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar mi ayudante de campo como Ministro de la Guerra,
al comandante de Estado Mayor D. Jesús Coloma y Rol
dán, que actualmente tiene su destino en el Estado Mayor
Central del Ejército.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 11 de diciembre de 1906.

WnLER.
Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

......- __...411 _

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ins

pector médico de primera clase, en situación de reS6rva
en Barcelona, D. Joaquín Plá y Pujolá, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que traslade su residencia
á Sarriá, de la misma provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
fines consiguientes. Dios guarde á V ~ E. muchos a:t1os.
Madrid 11 de diciembre de 1906.

WEYLER

S~l1or 9~~~ral del cuarto Ouerpo de ejército;
Se110r Ordenador de: pagos de Guerra.

••

Sefior ...

Relación que 8e cita

CApibnes

D. Tomás Parra Vázquez.
» Pascual Jimeno Forcada.
:. Gel'ardo Núl'iez Martín.
) Manuel Picar Morales.

l'rimeros tenientes

D. Pedro Bartolomé Blanco.
:. Luis Suárez Oasta11os. .
» Luis Marco Villanuevá.
:. Antonio Balmaseda Terue!.
II Manuel Márquez Aguilar.
~ Ramón Lizano Gálvez.

Madrid 10 de diciembre de 1906.

---_.......---- ,W¡;YLER

SECCIÓN DE INFANTERtA

Clasificaciones
OircuZar. Excmo. Sr.:~ El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti-

W:EYLER
Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guorxa.

---_..1 ..... _



SECCION DE INGENIEROS

Escuelas prácticas
:mxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar el presupuesto formulad<\por el bat~llón de Ferr?ca
rriles para aumento de Escuela práctica en el cornen
te 0.110, siendo cargo su importe de 4.000 pesetas á l~s
créditos del material de Ingenieros, cap. 11, artículo ÚDl
co del vigente presupuesto de este Ministeril

De real orden lo digo á V. E. para su nocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 «e dici&nbl'e de 1906.

WEYLER

&110! Ordenador de pagos de Guerra.

S~ores General del primer Cuerpo de ejército y Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército. '

••
Matertlt de Ingenieros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar si proy~ de ref6l"~rrepameion8l!l en el ~~it~l
militar de BIlbao, que remItIÓ V. E. á este Mmli3terIo
con escrito de 9 del mes próximo pasado; siendo su pre~

supuesto, importante. 19.200 pesetas, cargo á la dotación
del material de Ingenieroo.

De real orden lo digo á V. E. paril. su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEn.ER

Se110r Generá! del sexto Ouerpo de ~ército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.---_....._----
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Accidentes del trabajo
Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió

V. E. á este Ministerio en 17 de noviembre último, de la
resolución recaída en el expediante iniltruíto con motivo
de la lesión sufrida por el obrero paisano Manuel Hidalgo
Carmona, hallándose trabajando en el taller de precisión
de Artillería el día 30 de marzo último, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la indemnización de 62'50 pesetas,
importe de los medios jornales devengados por el citado
obrero durante los días que ha permanecido impedido
para el trabajo, conforme á la ley de 30 de enero de 1900
lrobre accidentes del trabajo y arto 15 del reglamento de
26 de marzo de 1902 (C. L. núm. 73); debiendo dicha
suma ser cargo al cap. 18, artículo único del vigente pre
supuesto, según lo determina la real orden circular de 15
de junio de 1903 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

&11or General del primer Ouerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guen·s.

••
Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió

V. E. á este Ministerio en 23 de noviembre próximo pa~

eado de la resolución recaída en el expediente instruido
por la lesión mfrida por el obrero cantero Isidro Ramos
Zabalzo, hallándose trabajando en las obras del fuerte de
Alfonso XII de la plaza de Pamplona., el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la indemnización de 206 pesetas,
importe de los medios jornales devengados por el citado
obrero en los días que ha permanecido impedido para el
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trabajo, conforme á la ley de 30 de enero de 1900 sobre
accidentes del trabajo y arto 15 del reglamento de 26 de
marzo de 1902 (O. L. núm. 73); debiendo dicha suma
ser cargo al cap. 18, artículo único del vigente presu.
puesto, según lo determina la real orden circular de 15
de junio de 1903 (O. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosailos.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WIliYLlllR

Se110r General del quinto Cuerpo de ejér.cito.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra,

..-
Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió

V. E. á este Ministerio en 21 de noviembre último, de la
:resolución recaída en el expediente instruído con motivo
de la lesión sufrida en la mano izquierda por el obrero
paisano Mariano .Santal1utrina Rodriow2:, el día 9 de no
viembre de 1005, hallándose trabajando en el parque de
suministro de eatn corte, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la indemnización de 48'75 pesetas, importe de
los medios jornales devengados por el citado obrero du
rante los dias que ha permanecido impOOido para el tra
bajo, conforme á la ley de accidentes del tmb6jo de 30 de
enero de 1900 y arto 15 del reglamento .de 26 de marzo
de 1902 (C; L. núm. 73); debiendo dicha suma ser cargo
al cap. 18, artículo único, del vigente presupuesto, según
lo determina la real orden circular de 15 de junio de
1903 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde ti. V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Se110r General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

••
Indemnizaciones

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 11 de enero último, promovida
por José Roig y Juan, en súplica de indemnización para
su esposa María Esteller Fiblá, herida el día 19 de sep
tiembre de 1905 por un proyectil mauser procedente del
campo de tiro de la Bota, en el que practicaban ejercicios
de fuego fuerzas del Ejército; y resultando del expedien~
te instruído al efecto que el hecho fué puramente casual
y sin responsabilidad para persona alguna determinada,
el Rey (q. D. g.), de acuerde con el informe de la Or
denación de pagos de Guerra, se ha servido conceder
á. la interesada la indemnización de 38 pesetas á que
ascienden los jornales abonados por la asistencia á la
misma, y una cantidad igual por el promedio de compen~

sación del gasto de medicamentos y jornales de días que
pudiera haber ganado la lesionada en los 19 que duró el
período de su curación, por cuanto el trabajo de ésta no
era constante ni habitual, sino puramente ocasional; de
biendo dichas dos cantidades, que en total ascienden á 76
pesetas, ser cargo al cap. 18, artículo único, del vigente
presupuesto, en consonancia con lo resuelto por real or
den de 5 de diciembrlil de 1,903 (D. O. núm. 270), y á te
nor de lo dispuesto en la de 15 de junio del mismo a110
(e. L. núm. 98), previa la debida justificación y en la
forma establecida para atenciones análogas. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde tí V. E. muohos afioS.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Se:t1or Ordenador de pagolil de Guerra..
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Excmo. Sr;: Vista la. instsneia q'OO Y. E. cursó á
este Ministerio promovida por el c,?misario de guerra de
segunda clase, destinado en esa Ordenación de pagos, don
Segundo Martín Lunas, en suplica de que se le concedan
dos meses de licencia por enfermo para Fortuna (Murcia)
y Arenas. de San Pedro (Avila), el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á la petición del recurrente, con arre
glo á las instrucciones apr0badas por real orden de 5 de
junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906. '

WBYLER

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Se110res Génernlea del primero y tercer Ouerpos de ejér

cito.
• • I

MatrimOllios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ofi~

cial primero de Administración Militar, excedente en la
tercera región, O. Alberto Belenguer Pechuan, el Rey,
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 24 de noviembre próximo pasado, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D..a María de los Angeles Barberá Mustieles.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios;
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

SefiorPresidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.
Aa.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo de Administración Militar, destinado eula Comi
sión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, don
Félix Manrique García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 18 de noviem..
bre próximo pasado, S6 ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.· María Antonia Nel·lo
Pujol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WllYLER

Serior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- '
rina.

Seriores General del cuarto Cuerpo de ejército é Inspector
general de las Oomisiones liquidadoras del Ejército.

••
Premios de reenganche

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con· su escrito fecha 23 de octubre
ÚltiDlo, promovida por el sargento de la comandancia
de Artillería de San Sebll.stián Policarpo Audradas Lucas,
en súplica de que se le rectifique la fecha del ingreso en
el segundo periodo de reenganche y que le sea abonada
la diferencia de premio del primero al segundo periodo,
desde 1.0 de septiembre de 1901 á fin de marzo de 1902;
resultando que al recurrente le reconoció la Intervención
general en 1. o de enero de 1897, fecha de su ascenso á
sargento, un compromiso del primer periodo por seis
arifJs, en virtud de lo prevenido para los de su clase en
real orden de 13 de febrero de 1894 (C. L. núm. 40); re
sultando que dur~ ~M OOIUp":D'iÜlO, el imer.do

di$frutó tres meses de licencia. á S11 regreso de Ultramar,
el afio 1899, cuyo tiempo no le ea de abono para los efec"
tos del reenganche, en virtud de lo diepueet& en real or..
den de 22 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 000), y por
consiguiente no terminó el citado empefio hasta fin de
marzo de 1903, por lo que el Andradas Lueas no se halló
en condiciones plilira ingresar en el segunde período hasta
fin de abril siguiente, que fué cuando se le admilii6 por
la citada Intervención el mencionado emperio; y resul
tando, por último, que el caso resuelto por real orden de
16 de agosto de 1901 (D. O. núm. 180), que el intere
sado cita en su instancia, no es igu.al ni tiene analogía
con el presente, por hallarse aquél comprendido en lo
que dispone la real orden de 18 de marzo de 1897
(O. L. núm. '70), el Rey (q. D. g~), de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te·
nido á bien disponer se manifieste á V. E. que el r~c\1

rrente se halla bien claeifieado en el segundaperíod& de
reenganche que le eorresponde á partir del 'día 1 ~ ~ de
abril de 1903, desestimando su petición, pueato que se
baIla ajustado á los preceptos legales que regula el ser-
vici'Ú de reenganches.· ,-

De real orden lo digo á V; E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOil.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WBYLBR

Sefior General del sexto Cuerpo de ejér0ito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

---_••41__--

SfCClON DE JUSTICIA V-ASUMOS flENEftAbES

Indultos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia prQinovid~

por el primer teniente de CaballeJ:Í~Q. Carla, p",laDca
y Martínez Fortuni, en súplica de que, en cumplimiento
á lo establecido en la real orden circular de 11 de julip
último (C. L. núm.. 123), le sea apiicado el rE'.al decreto
de indulto de 31 de mayo anterior (C. L. núm. 92),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mes
próximo pasado, se ha servido otorgar !\l e::¡cpreaAAo oti
cial lQS beneficios que concede el mencionado real de
creto, y en su consecuencia, absolverle de las responsabi
lidades en que ha incurrido al éontraer matrimonio con
D.& Matilde La Chica y Mingo, el día 18 de agosto da
1902, sin haber obtenido previamente real licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Serior General del eegundo Ouerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por el primer feniente de la Guardia Civil Q. tIdefonso
Blanco Horrillo, en súplica de que, en cumplimiento á lo
establecido en la real orden circular de 11 de julio últi
mo (C. L. núm. 123), le sea aplicado el real decreto de
,indulto de 31 de mayo anterior (O. ~. núm. 92), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo inforlJ1líl,do por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del mes próximo pa
sado, se ha servido otorgar al expresado oficial los bene
ficios que concede el méncionado real decreto, y en . su
consecuencia absolverle de las responsabilidades en que
ha incurrido al contraer matrimonio c.n D.a Adela Rer
nando y Cuadrado, el 1.+ de ma.yg tie 199-9, sin haber ob...
tenido previamente real licencia.
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De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Director general de la Guardia civil.

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Recompensas
, Excmo. Sr.: En vista de la memoria titulada ePa

lígonos de tiro p~ra armas po~tátiles~,escri,ta en. col~bo~
:ración por el capItán de Ingemeros D. Agustm RUIZ Lopez
y p~imer teniente del mismo cuerpo D. Joaquín de la
Llave y Sierra, que V. E. remitió á este Ministerio con
su e~ito de 14 de noviembre próximo pasado, el Rey
(q; D. g.), por resolución de 28 del mismo mes, ha ta·
nido á bien conceder á los citados oficiales la Cr\lZ de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del primer CuerPo de ejército.

•• •

Excmo, Sr.: En vista de la propuesta de recQm
pensas formulada por el Jefe del Estado Mayal' Central
á favor del comandante de Estado Mayor D. Antonio Ga·
vata y Alba y oficiales que en distintas épocas le auxilia
ron en los trabajos topográficos llevados á cabo durante
los seis afios y medio que el primero perteneció á la co
misión del mapa itinerario militar de' Espafia., el Rey
(q. D. g.), por resolución de 28 de noviembre próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á los jefes y oficiales
del cuerpo de Estado Máyorque se incluyen en la si
guiente relación, que principia por .el citado comandante
y termina con el capitán D. Francisco Carreras Lafuente,
la recompensa que á cada uno se sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ji V. E. muchos atlos.
Mad.l'id 10 de diciembre d? 1906.

W-EYLER

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

D. O. nmn. 269
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SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Academias
Excmo. Sr.: En ",ista de la instancia. que cursó

V. E. á este Ministerio en 22 del roes próximo pasado,
promovida por el sargento de Carabine!os Andrés Gon·,
zález Márquez, en súplica de que ~e le dis~ense del exa
men de Gramática que ha de sufrIr para Ingresar co~o
alumno en los colegios de ese cuerpo en la convocatorIa
anunciada por real orden circular de 14 de agosto del
corriente afio (D. O. núm. 173), por tenerla aprobada en
el Instituto oficial de segunda ensefianza de Huelv8" el
Rey (q. D~ g.) ha tenido á bien accede~ á la petición del
interesado, teniendo en cuenta. lo que disponen las reales
órdenes de 9 de junio de 1899 (C. L. núm. 116) ~ 27 de
enero último (D. O. núm. 21), referentes al partICul.a~.
y siempre que en el acto del examen presente el certIfi
cado, que dice obra en su poder! de haber aprobado la
expresada asignatura de gramátICa. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocmuento y
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de 1906;

W:EYLER
Sefior Director general de Carabineros.

..-.

• ••

, , \Cruz de 2. a clase del Mé-
Ootmandan-ID. Antonio Gavala y Alba) rito Militar con distin-

e \ ( vo blanco.
Otro. . .••. :. Antonio Cea Bautista '(
Oapitán. •. , Lino Sánchez Hernán-

?-ez," .•..•.... : •. " Mención honorífiva.i
Otro •••. " "LUlS Robles de Mlguel. '
Otro. . .•.• , Francisco Carreras La·

fuente ...•••......•
I

Madrid 10 de diciembre de 1906.

---_....,----

Empleos

Relación que se eita

Nombres Recompensas

WEyriER

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio en 16 de noviembre próximo
pasado, promovida por el sargento de Carabineros Pedro
López Pereda, en súplica de que se le conceda, como
caso excepcional, ser sometido á un examen previo para
el ascenso á segundo teniente, ó la declaración de dere
chospasivos como tal al obtener su retiro forzoso por
I!ldad en febrero del afio próximo venidero; y teniendo
en cuenta que no existe disposición ni fundamento legal
que apoye la pretensión del recurrente, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYIiER

Se:1loJ: Director general de Oarabineros.
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Cuerpo Auxiliar de Ofioinas Militares
Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza de escribiente

que existe vacante en la plantilla del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el ingreso en dicho cuerpo como escribiente de se·
gunda clase, al sargento de la brigada de tropas de Sani
dad Militar, con destino en el hospital militar de Burgos,
D. José Asensio García, que es el más antiguo de la es
cala de aspirantes al referido ingreso, aprobada por real
orden de 5 de enero último (D. O. núm. 5); debiendo dis
frutar en el empleo que se le confiere de la efectividad de
esta fecha y causar baja por fin del corriente mes en la
brigada á que pertenece, con arreglo á lo dispuesto en el
arto 40 del reglamento del menciGmado cuerpo, modifi
cado por real orden de 15 de diciembre de 1904 (C. L. nú-
mero 252). "

De real orden lo digo á V. "E. para su conocimiento y
demás efectos." Dios guarde á V. E. muchos a.fios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior General del sexto Ouerpo de ejércifo.

~. -
Destinos·

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 7 de noviembre último, proponiendo
para que desempefie el cargo de vocal de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provineÍa de Oasiellón, al
m~dico primero del cuerpo de Sanidad Militar D. Pas·
cual Pérez Carbonell, el Rey (q. D. g.) se ha servido aproo
bar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WULER '

Sefior General del tercer Cu~rpo de ejército.

•••

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de noviembre último, proponiendo
para que desempeñe el cargo de vocal de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Teruel, al mé
dico primero de Sanidad Militar, D. José Huesa Bueno,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYL"ER

Sefior General del tercer Ouerpo dé ejército.

•• ..
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á aste Ministerio en 16 de noviembre último, proponien
do para que desempefíe el cargo de delegado interino de
su .B.utoridad ante la Oomisión mixta de reclutamiento .
de la provincia de Teruel, al comandante de Infanteria
D. Pedro sopena Vidal, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios;
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sei10r General del tercer Cuerpo de ejército.

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se

gundo teniente de Oarabimeros de la comandancia de Al
meria D. Domingo Arjonifla Pinar, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en
24 del mes próximo pasado, se ha servido concederle li·
cencia para contraer matrimonio con D.a María Salud
Jiménez Oapilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores General del segundo Ouerpo de ejército y Direc
tor general de Oarabineros.

• ••
Reclutamiento y reemplazo del Ejército

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 9 de noviembre último, consultando la si
tuación que corresponde en el Ejército al recluta de la
Oaja de Barbastro Hipólito Garcés Bauret, declarado útil
en la revisión del corriente afio como procedente del de
1904, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que al in
teresado le corresponde servir en filas, se ha servido dis
poner que siendo el caso c9nsultado análogo al de Oons
tantino Franco Blanco, á quien se contrae la real orden
de 26 de octubre último (D. O. núm. 134), se proceda al
sorteo que la misma determinó, en cumplimiento de lo
dispuesto en la de 5 de julio de 1902 (D. O. nÚID: 149).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER

Safior General del quinto Ouerpo de ejército.-_.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra·

món Salina Castells, vecino de Alamús (Lérida), en solio
citud de que se disponga la baja en filas de su hijo Mi
guel Salina OasteIló y se le declare excedente de cupo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E.
en 16 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
dicha petición.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER
Sefior GeneJ;al del cuarto Ouerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An

gel Lorenzo 'Lago, vecino de Viso, ayuntamiento de Re
dondela (Pontevedra), en solicitud de que se le dispense
de servir en filas el tiempo que lo efectuaron los exce
dentes de cupo del reemplazo de 1893 á que pertenece; y
teniendo en cuenta que el interesado fué declarado pró
fugo por no concurrir á la concentración para destino á
filas, de cuya penalidad se le indultó, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por V. E. en 14 de no
viembre último, y en analogía á lo résuelto en real orden
de 13 de agosto último (D. O. núm, 172), se ha servido
acceder á la petición del recurrente.

De real orden 10 digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLEl{
Se1'1or General del séptimo Ouerpa de ejército.
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•
. Excmo: Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó' lÍo
este Ministerio en 12 de noviembre último, promovida.
por el recluta José María Meirás Guimarey, perteneciente
al reemplazo de 1895, en solicitud de que se le dispense
de servir en cuerpo activo el tiempo que lo efectuaron
lGS excedentes de cupo de su mismo alistamiento, el Rey
(q. D. g.), en analogía con lo resuelto en real orden de
13 de agosto último (D. O. núm. 172), se ha servido ac
ceder lÍo la petición del recurrente, una vez que fué indul
tado de la penalidad de prófugl) que le había sido im
puesta.

De real orden lo digo lÍo V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. mucholil 8.1108.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WElYLRR

Senor General del séptimo Ouerpo de eiército~_..
Redenciones

~xcmo. Sr. : Yi8t8, la instancia pi"Ot\1o'rida. por Justo
Oria Caballos, ysemo de Ontaueda (SantandM), en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con qUi
redimió del servicio militar activo lÍo su hijo Miguel Or
fiz Oeballos; y teniendo en cuenta que éste fué declarado
pr6fugo en el reemplazo de 1904, lÍo que pertenece, en
cuya situación permaneeió hasta el día 3 de enero últi
mo en que la Comisión mixta de reclutamiento de dicha
provincia le alzó la nota d~ tal prófugo, el Rey (q.D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición hasta que el in
teresado cumpla dos afios como excedente de cupo, lÍo
contar desde que ingresó en caja como soldado útil.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

Sefior General del Bexto Ouerpo de ejército.

••

D.· O. Mim·; III
t

promiso en dieho cuerpe, coula c.ndioién que determina
la real or~en circular de 31 de octubre de 1900 (C. L. nú
mero 215), el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la referida instancia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a.fioe.
Madrid 16 de diciembre de 1906.

WBYLElR

Seilor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de Oarabineros.

DISPOSICIONES
de la Su_ewía ySeooiones de es~ lfi»isterio ydo

las Dependenoill8 oontrales

SECCION DE INGENIEROS

Personal del material de Ingenieros
Excmo. Sr.: En vista. del resultado del ooncnrso

que, en cumplimiento de lo dispuesto por real orden cir..
cular de 16 de agosto último (D. O. núm. 173), se ha ce
lebrado para cubrir una vacante de maestro de taller del
material de Ingenieros, yen harmonía con lo establecido
en los arta. 55, 56 Y 59 del reglamento pata el personal
del eitado ma.terial aprobadoyor real decreto de 1.0 de
marzo de 1905 (O. L. núm. 46), se ha dispuesto que el as
pirante D. Manuel Gómez Anhelo, que figura el primero.
por orden de aptitud, entre los aprobados, pase á la C(}oo

mandancia de Ingenieros de Buenavista á verificar prác
ticas durante cuatro meses, en cada uno de los cuales dis
frutará, en concepto de gratificación, cien pesetas con..
cargo á. las asignaciones concedidas á los servicios en
que sea, empleado.

Dios guarde lÍo V. E. muchos atlO8. Madrid 10 de di..
ciembre de 1906.

El Subsecretario,

Enrique de Oroeoo
Excmo. Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Seilor Comandante de Ingenieros de Buenavililta.

---_......----
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Pagas de tocas
Excmo. Sr.: Este .consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas y según aouerdo de
4 del corriente, ha declarado con derecho lÍo las dos pagas
de tOlas que le corresponden por el reglamento del Mon~ .
tepio Militar y real orden circular de 14 de febrero
de 1896, á D.· María Palacín Abadías, viuda del segundo
teniente de Infantería, retirado, D. Jacinto Bara GeUa;
cuyo importe de 292150 pesetas, duplo de las 146,25 pe
setas que de meldo mensual };\ercibfa su marido al falle
cer, se abonará á. la interesada, una sola vez, por la Inten
dencia militar de la quinta región, que es por donde se
acreditaban los haberes al causante.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. '&. muchOl a15.om.
Madrid 7 de diciembre de 1906. .

Po'kwieja

Exomos. Sellores Gobernador militar de Zaragoza y Orde'
nador de pagos de Guerra.

•••

Vueltas al servicio
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió á

este Ministerio, en 4. de noviembre próximo pasado, el
carabinero licenciado Isidro Rastrollo Ortiz, residente en
Badajoz, calle de Melchor de 'Evora núm. 64, en súplica
de nuevo ingreso en el cuerpo de Carabineros; y teniendo
en cuenta que por real orden de 25 de agosto de 1904
(D. O,. núm. 190) S& le ooncedió la :rMiáóu de su! eom-

• ~ •• ;' ,l. ,,,,.,,.~ •••• 1"
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Excmo. Sr.: Este Consejo' Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D." Daniela Díaz Pérez, viuda en
segundas nupcias del capitán de Infantería, retirado, Don
Marcelino Zarcero Tejero, en solicitud de que, por la In.
tendencia militar de la primera región, se le anticipe el
importe de las pagas de tocas que le han sido concedidas
por resolución de este alto Cuerpo de 26 de octubre úl
timo (D. O. núm. 235), cuyo abono se le consignó en la
Delegación de Hacienda de Badajoz; y en acuerdo de
tres del corriente, declara que la interesada debe acudir
con su pretensión tí. la Dirección generel de la Deuda y
Olases Pasivas, por ser la llamada á resolverla, una vez
que el causante, como retirado, dependía del Ministerio
de Hacienda para el percibo de sus haberes, y el abono
de las indicadas pagas de tocas se sefialó en la mencio
nada Delegación de Hacienda, que era por donde aquél
las percibía.

Lo que manifiesto tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos a:ios.
Madrid 7 de diciembre de 1906.

Polooieja.

Excmo. 8e11or General del primer Cuerpo de ejército.

•••

Pensiones
1 Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D. a Josefa Busquets Pedreny,
viuda de las segundas nupcias del capitán graduado,
primar teniente dé Caballería, retirado, D. Clemente
Riego Casasol~ en solicitud de acumulación de pemión,
y en acuerdo de 23 de noviembre anterior ha declarado
que desde el día 10 de febrero de 1901, siguiente al en
que D.lIo María de la Concepción Riego Busquets, huérfa
na del causante, perdió!u aptitud legal por haber con
traído matrimonio, se acumule la parte de pensión que
ésta disfrutaba tí. su hermanastra D.S María Filomena
Riego Fernández,' tí. quien corresponde con arreglo á la
real orden de 5 de diciembre de 1849; y desde el día 16
de abril de 1904, siguiente al en que esta última huérfa
na contrajo matrimonio, y por lo tanta perdió también
la aptitud legal para el percibo de haberes de la citada
pensión, deberá acumularse la mitad de la de 470 pese
t!J,s al afio que gozaba, á la viuda D.& Josefa Busquets
Pedreny, que percibirá juntamente con la otra mitad que
ella disfruta, ó sea el total de las 470 pesetas anuales,
por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda. y
ClaBes Pasivas, mientras permanezca viuda, y previa la
correspondiente liquidación.

Lo que manifiesto tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos
a110.. Madrid 7 de diciembre de 1906.

Polavieja.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

•••

EBte Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le están conferidas, ha examinado el expediente promo
vido por D.a Silveria Moreno Gálvez, huérfana del segun
do teniente de la Guardia Oivil, retirado, D. Benito Mo
reno Morales, en solicituCil de coparticipación de pensión;
y en acuerdo de 24 de noviembre último ha declarado
á la interesada con derecho tí. disfrutar la mitad de la
pensión de 400 pesetas anuales, concedida á su hermana
n.a. Nicasia Moreno Gálvez, por real orden de 16 de julio
de 1904 (D. O. núm. 168), y cuyo derecho le conceden

las reales órdenes de 6 de septiembre de 1886 y 20 de
marzo de 1888 (C. L. núm. 106), ésta de carácter general.
Dicha mitad de pensión se abonará á la intereeada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de Cuenca, qus es por donde su citada hermana percibe
el beneficio, y lÍo partir de la fecha de esta resolución,
conforme disponen las reales órdenes de 5 de diciembre
de 1893,9 de. agosto de 1897 y 7 de marzo de 1902.

Lo que manifiesto tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos afios.
Madrid 7 de di<liembre de 1906.

Polavieja
Sefior Gobernador militar de Cuenca.

•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud'de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.a. Enriqueta Lameyer y Martí
nez, huérfana del teniente coronel de Infantería D. Fe
derioe, en soUeitud nuevamente de revisión de pensión,
yen acuerdo de 17 de n{¡viembre anterior ha decl1arado
que resuelto ya por real orden de 26 de junio de 1900
(D. O. núm. 140), que la pensión otorgada á la recu
rrente consiste en 1.350 pesetas anuales, á partir del 1.0
de enero de 1899 y mientras permanezca soltera, sefiala
miento ajustado á las prescripciones del real decreto de
4: de abril del mismo afio, debe la interesada hacer valer
su derecho ante la Dirección general de la D,euda y Clases
Pasivas, para que se le abone dicho beneficio en la expre
sada cuantía y no en la de 1.000 pel!etas que viene per
cibiendo.

Lo que manifiesto tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, significándole que la interesada
reside en esta corte, con domicilio en la calle de Legani
tos núm. 58, piso 1.0, izquierda. Dio! guarde tí. V. E.
muches afias. Madrid 7 de diciembre de 1906.

Polavieja

Excmo. Se:t1or Gobernador militar de Madrid.

•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades qne le estáll conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por Doña María de la Asunción Burret
Serra, viuda del primer teniente de Infantería D. Justo
Oamarero Alfomo, y en acuerdo de 23 de noviembre an
terior ha declarado que la interesada carece de derecho tí.
la pensión que solicita, por ¡no hallarse comprendida ni
en l~ ley de 8 de julio de 1860 ni en el decreto de las
Cortes de 22 de octubre de 1811, puesto que el falleci
miento del causante, según resulta del acta de defunción
del mismo, fué tí. consecuencia de <albuminuria), y las
reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880,
prohiben [se proponga la aplicación del referido decreto
en los casos de muerte por enfermedad común, aunque
ésta haya sido adquirida en campaña.

Lo que manifiesto á V. E¡ para su conocimiento y
efectos consiguientes; significándole que la interesada
reside en esta corte, con domicilio en la culle de Chinchi
lla núm. 3, 3.° Dios guarde á V. E. mucho!! 0.1108. Ma
drid 7 de diciembre de 1906.

Polavieja

Excmo. Sei.or Gobernador militar de Madrid.



Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D.a Ana María Albert Hernández y termina con dolla
Concepción López Amorós.

Estos haberes paeivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en las
leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegacionts de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha relación; entendiéndose

que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 10 de diciembre de 1906.

Polavieia
Excrnos. Sefiores Gobernadores militares de Madrid, Toledo, Valencia, Mallorca y

Campo de Gibraltar.
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Relación que se cita.
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(A)

(B)

BJI11IDIIIlOI.l.
DI LOS IITJlR....!DO.

251 ootubre 11906IValellcia ¡Valencia ¡Valencia. ,'"

281julio ... 11996IToledo.........1Toledo ...... IToledo.......1(D)

18/febrero./1906/Idem.. • IIdem IIdem .
6 dicbre. 1906 Baleares Palma. Baleares ..

7 mayO .. 1906 Málaga Ronda Málaga ( (C)

non IJI QUB IDelegación de
DlIllll I:IIPlIl.UI IL Hllociendll

.l.1l01ll0 de la provincia
DI LA PlUISIÓIll en que I

III LBS .l.l'LIaU I Ise
les oons1gnlI/ I_______ ~1-~~,~-J{1io el pllgo Pueblo Provincia

(Tesorería de la
9Imarzo.. 11906{ P¡~~~l!~aic~: ¡Madrid ...... IMadrid ......

ses pa¡;!vas....
5018 julio 1860 ..

OOl22juUo 1891 y 17 jullo
1895 ..

00 Montepío Militar y
R. O. 25 mllrzo 1866.

00 22 julio 1891 ..

50 25 junio 1864 .

50 IMontepio MllItar.....

625

Pensión I LiYB' Ó JIJI.anual
que se les GW.II'~I.IITOI 'tUIconoede

.111'1'1,10' _

l'

'Oll'llRICI DI LOS a.l.UIUIDS·

Paren",Estado
tesco con civil

101 de la.

clluante8/ hUérfa.-

-~l--------------I~l~

NOMBRES

DI LOS IK9IlJ1:S.l.DOI

Dependencia

que

ha cursado

el expediente

l
D" Ana Maria Albert Hernández•••••• Huérfailla soItera'l .
" Maria de la Encarnación Albert

Hernández ldem ldem.. ..
G. M. Madrid D. Alejandro Al.bert Heruández H.uérfano. " CorOnel, D. Juan Bautista Albert Cif¡é 1 2.872

" Fernaondo Albert Hernández ldem.... •
. " .luan Albert Hernández ldem.... "

Idem D.' Bárbara Servert Fumagalli Huél:'fana Viuda. ldem, D. Rafael Servert 11.650

Id. Mallorca... "Antonia Briñón Vidal Viuda.... » Comandante, D. Juan Fener Mir · ,1[1.125
Id. del campo

de Gibraltar. "Manuela Sierra Llnacero Huérfana Soltera. Capitán retirado, D. Isidoro Sierra. GalillOho......... 4.12

1
"Luisa Garcia cortés , Viuda.... "~
" Maria de lasMercedesMalina Galano Huérfana Soltera.
" Maria Josefa Malina Galano ldem•.•• ldem ••
" Maria Amella Mollna Galano•••• , •• Idem.... Idem ••

Id. Toledo., D. Alberto Malina Galano Huérfano " General de división, D. Luis Molina Olivera. ! 2.062

f
. Eugenio Molina Galano Idem.... "
" Ernesto Molina Galano Idem~.-... "
" José Maria Molina Garcia ldem..... "

D.' Marfa Luisa Molina Garcfa••••.•.• Huérfana Soltera. .
Id. valenCIa ," Concepoión LópezAmorós Viuda.... • ¡Capitán, D. José MartinezMilagro ..

(A) Se les transmite el beneficio, hoy vacante, que pOr real orden de 9 de agosto de 1897 se otorgó á su madre
,D." Maria de las Nieves Hernández Valdés, abonándoseles por partes iguales, y áD. Alejandro, D. Fernando y don
J"ua:n, hasta e114 de agosto de 1919, 1.° de mayo de In7 y 8 de febrero de 1913, en cuyas fechas cumplirán, res
:pectlvamente, 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo oon sueldo de fondos públicos, y llcumulándo
!le la parte correspondiente del que perdiere la aptitud legal para el percibo, en los que la oonserven, sin nece
JUdad de nueva, declaracIón. Los menores lo percibirán por mano de SU tutor. Tieuen sU dómic1l10 en la calle de
los Reyes núm. 8.1

(B) Se le transmite el beneficio, hoy;vacllnte por fl1.11ecimlento de sU hermllna D." Ramona, abonándosele des·
ile el dfa siguiente al del fallecimiento de ésta, Y toda vez que no tfene derecho á pensión por su marido.

(C) Se le transmite el beneficio, hoy vacante, que por real orden de 4do marzo de 1886 SO otorgó á su madre
D.' Narcisa Linacero Gonzé.lez.

(D) Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad, pór partes iguales, entre los indicados huérfanos, peroi
biéndolo D. Alberto, D.:Eugenio, D. Ernesto y D. José Maria, hasta el8 de agosto de 1908, 19 de julio de 1914, 18
de ~eptiembre1921 y 8 de febrero de 1930, en que, respectivamente, oumpllrán 24 años de edad, cesando antes si
obtienen empleo oon sueldo de fondos públicos, y tacumulá.ndose el benefl.cio que corresponda álos que pierdan
su aptitud legal para. el percibo en los que la conserven, sIn necesidad dellueva declaración. Los seis primeros
huérfanos, hijos del primer matrimonio del causante, percibirán sus haberes por ma.no de la persona que legal
mente les represente.

HadEid 10 de diciembre de 1906.-Polavieja.
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